REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS RECREACIONALES DEL BANCO DE LA NACIÓN


CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°: Los Centros Recreacionales del Banco de la Nación, cuya denominación abreviada es CEREBANES, son activos inmobiliarios de propiedad del Fondo de Empleados del Banco de la Nación, en adelante FEBAN. 
Artículo 2º.- El presente Reglamento tiene por objeto, normar las actividades que ofrece a sus afiliados, así como a usuarios, invitados y adquirentes, que soliciten el uso y/o arrendamiento de las instalaciones del CEREBAN. 

Artículo 3°.- El FEBAN, a través de sus órganos competentes, es la entidad encargada de la administración, conducción y control de los CEREBANES ubicados en La Calera, Mamacona, El Cuadro, Arequipa, Ayacucho, Chiclayo, Huanuco, Iquitos, Puno y cualquier otro que pudiera implementarse.

Artículo 4°.- Para efecto del presente Reglamento se entiende por:

· FEBAN: Fondo de Empleados del Banco de la Nación.

· CAFEBAN: Comisión de Administración del Fondo de Empleados del Banco de la Nación.

· CEREBAN: Centro Recreacional del Banco de la Nación.

· AFILIADOS: Personas que se encuentran incorporadas al FEBAN -sea en condición de afiliados titulares y dependientes.   

Puede ser titular o dependiente

Afiliados Titulares: Los trabajadores, pensionistas del Banco de la Nación y los ex trabajadores de las empresas disgregadas.

Afiliados dependientes: 

a) Los cónyuges o conviviente de los afiliados titulares

b) Los hijos de los afiliados titulares menores de 18 años de edad. 

Afiliados facultativos: Padre y/o madre de los afiliados titulares.
· ADQUIRENTE: Persona que por vía contractual es titular de la TARJETA RECREACIONAL FEBAN.

· INVITADO: Persona que previo pago del derecho de ingreso y acompañando a un afiliado titular hace uso de las instalaciones de los CEREBANES. 


· USUARIO: Persona que hace uso de algún servicio que se ofrece al público en el interior de los CEREBANES. 
· APORTE: Pago obligatorio al FEBAN da derecho a sus prestaciones. 
· LIBRO DE RECLAMACIONES: Documento en el cual los afiliados, adquirentes, invitados y/o usuarios, podrán registrar quejas o reclamos sobre los servicios ofrecidos en el CEREBAN.

· SALONES SOCIALES.- Ambientes de los CEREBANES que pueden ser destinados a distintos eventos y reuniones de carácter privado, institucional  y otros.

· SERVICIOS DE TERCEROS.- Son aquellos servicios que pueden prestar terceros ajenos al FEBAN en el interior de los CEREBANES, mediante contratos de concesión, arrendamiento, etc.; cuyo acceso y costo deberá ser asumido por los afiliados, adquirentes, invitados y/o usuarios y no está comprendido dentro de los servicios gratuitos que brinda el FEBAN.

· SERVICIOS ADICIONALES.- Son aquellos servicios que pueden brindar algunos CEREBANES, adicionales al uso de instalaciones, enseres, mobiliario y equipos del CEREBAN, cuyo acceso implica un costo que deberá ser asumido por afiliados, adquirentes, invitados y/o usuarios. 
CAPITULO II

UBICACIÓN DE LOS CEREBANES

Artículo 5º.-  De la ubicación:
· CEREBAN LA CALERA, ubicado en Calle Bárbara D’Achille Nº 223 - 225, Urbanización La Calera de la Merced, Distrito de Surquillo, Provincia y Departamento de Lima.

· CEREBAN MAMACONA, ubicado en Kilómetro 27.5 de la Panamericana Sur, Distrito de Lurín, Provincia y Departamento de  Lima.  

· CEREBAN EL CUADRO, ubicado en Kilómetro 21.5 de la carretera central, Urbanización El Cuadro, Distrito de Chaclacayo, Provincia y Departamento de Lima.

· CEREBAN AREQUIPA, ubicado entre los pasajes Nº 4 y Nº 5, Urbanización Lambramani, Distrito de Cercado de Arequipa, Provincia y Departamento de Arequipa.  

· CEREBAN AYACUCHO, ubicado en Pasaje los Corales Nº 118 - 120, Urbanización Maria Parado de Bellido, Distrito Cercado Huamanga, Provincia de Huamanga, Departamento de Ayacucho.  

· CEREBAN CHICLAYO, ubicado en Av. Elvira García y García Nº 565, Urbanización Felipe Santiago Salaverry, Distrito Cercado Chiclayo, Provincia Chiclayo, Departamento de Lambayeque.  

· CEREBAN HUANUCO, ubicado en Av. Universitaria Nº 490, Cayhuayna, Distrito Pillco marca, Provincia y Departamento de Huanuco.  

· CEREBAN IQUITOS, ubicado en Av. 28 de Julio s/n, Urbanización Los Próceres, Distrito de Punchana, Provincia de Maynas.  

· CEREBAN PUNO, ubicado en Jr. Enrique Encinas s/n, Urbanización Tercer Centenario, Distrito de Cercado de Puno, Provincia y Departamento de Puno.  

CAPITULO III

FINES

Artículo 6º.- Son fines de los CEREBANES:

6.1. Brindar a los afiliados, adquirentes, invitados y/o usuarios, la oportunidad de hacer uso de las instalaciones y servicios propios de los CEREBANES, para la realización de actividades sociales, recreativas y de sano esparcimiento. 

6.2. Facilitar, mediando convenio pertinente, el uso de las instalaciones al Banco de la Nación para la realización de eventos de carácter cultural, recreativo, religioso, social y/o deportivos.

6.3.  La realización de actividades institucionales de carácter cultural, religioso, social, deportivo y recreativo por parte del FEBAN. 

6.4. La realización de otras actividades afines que, a criterio de la CAFEBAN, sean compatibles con sus objetivos institucionales. 

CAPITULO IV
RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 7º.-
Ingresos:

7. 1.
Son ingresos de los CEREBANES los que se generan como resultado de:  


7.1.1
Los Aportes

7.1.2
El producto de la venta de la Tarjeta Recreacional FEBAN.
7.1.3
Las cuotas de ingreso establecidas para los invitados, las mismas que serán determinadas por la Gerencia del FEBAN.

7.1.4 Las rentas y demás derechos pagados por los concesionarios de los CEREBANES.

7.1.5. El producto del arrendamiento de los salones sociales, lozas deportivas y otros.

7.1.6 Las cuotas por cursos, programas y/o talleres que se impartan en las instalaciones.

7.1.7 El producto del arrendamiento derivado del uso extraordinario de la totalidad o parte de las instalaciones de los CEREBANES, por parte de instituciones ajenas al Banco de la Nación.

7.1.8. El pago que efectúan los afiliados o usuarios por los servicios adicionales que brindan los CEREBANES.

7.1.9. La renta por el alquiler de Bungalows.

7.1.10. La partida asignada en el presupuesto del FEBAN.
7.1.11. Las donaciones y legados otorgados a favor del CEREBAN. 

CAPÍTULO V


SERVICIOS Y USOS

Artículo 8º.-
Las instalaciones, enseres, mobiliario y equipos de los CEREBANES, están al servicio de los afiliados, adquirentes, invitados y usuarios, su utilización se efectuará según los fines descritos en el Artículo 6° del presente Reglamento y con sujeción a las disposiciones de la Administración del CEREBAN. 

No están incluidos los servicios que prestan terceros tales como: restaurantes, kioscos y otros. Tampoco están incluidos los servicios adicionales que brinda el CEREBAN tales como el programa “Club de la Salud”, entre otros.

CAPÍTULO VI

DEL INGRESO  A LOS CEREBANES
Artículo 9°.- Los afiliados ingresarán con la presentación de su carné de CEREBANES siempre que se encuentre al día en el pago de los aportes.  
Artículo 10°.- Los adquirentes ingresarán con la presentación de su Tarjeta  Recreacional FEBAN, siempre y cuando se encuentre vigente.  

Artículo 11°.-
Los invitados ingresarán previo pago de los derechos correspondientes y registro de su identificación, debiendo estar acompañados de un afiliado titular, siendo éste responsable de los actos, conductas y adeudos que contraigan. 
El número máximo de invitados que podrán ingresar con el afiliado titular es de cinco (05). Sólo cada tres (3) meses, el afiliado podrá solicitar por escrito la autorización del ingreso de un número mayor de invitados a la Jefatura de la Unidad de Inmuebles, la misma que deberá evaluar la solicitud.   

En el caso de ingreso a bungalows o habitaciones, siempre será imprescindible que el arriendo lo efectúe un afiliado o un adquirente, el mismo que deberá estar presente al efectivizarse la toma de su posesión.  

Artículo 12°.- Los usuarios ingresaran única y exclusivamente para realizar el uso del servicio de su interés, por el tiempo establecido; no permitiéndoseles el uso de las demás instalaciones del CEREBAN. 
Artículo 13°.- A los afiliados, adquirentes, invitados y usuarios les está prohibido el ingreso de: animales, cocinas, artefactos eléctricos y licores, salvo los supuestos de arrendamientos de salones y demás ambientes, donde, considerando las circunstancias, podrá permitirse el ingreso de comidas, licores y artefactos eléctricos.

Para el caso de arrendamiento de los bungalows o habitaciones, el ingreso de enseres y bebidas alcohólicas estará permitido, siempre y cuando se ajuste a lo normado dentro de la directiva pertinente.
               CAPÍTULO VII
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS AFILIADOS, ADQUIRENTES, INVITADOS Y USUARIOS

Artículo 14º.- 
Son derechos de los afiliados, adquirentes, invitados y usuarios: 
14.1
Utilizar las instalaciones, servicios, mobiliario, equipo y enseres de los CEREBANES en igualdad de condiciones y sin trato discriminatorio alguno, siempre y cuando la disponibilidad lo permita. (En el caso de los usuarios, el derecho de uso se restringe al servicio que recibe).
14.2
Solicitar la intervención del administrador para la solución de algún problema que afecte su permanencia en el CEREBAN. 

14.3
Presentar ante el administrador alguna queja o reclamo relacionados a los servicios brindados por los CEREBANES, de lo cual se dejará constancia en el libro de reclamaciones correspondiente. También podrá presentar dicha queja o reclamo ante la Unidad de Inmuebles del FEBAN.

Si la queja o reclamo recae sobre un servicio prestado por terceros dentro de las instalaciones de los CEREBANES, las quejas o reclamos deberán registrase en el libro de reclamaciones que por mandato legal están obligados a portar.   

14.4. Presentar al Administrador del CEREBAN o la Unidad de Inmuebles del FEBAN sugerencias y planes para la mejora del servicio prestado.  

14.5. Recibir de manera inmediata primeros auxilios en caso de producirse alguna emergencia.  

14.6. Recibir información oportuna sobre cualquier situación que impida el acceso total o parcial a las instalaciones de los CEREBANES.

Artículo 15º.-
Son obligaciones de los afiliados, adquirentes, invitados y usuarios: 

15.1
Acatar las normas contenidas en el presente Reglamento así como las disposiciones que emita la Gerencia del FEBAN. 

15.2
Dar el uso adecuado a las instalaciones, mobiliario, equipos y enseres de los CEREBANES, según las disposiciones de la administración, evitando su destrucción, deterioro o pérdida

15.3
Asumir la responsabilidad por la destrucción, pérdida y/o deterioro que pudieran sufrir las instalaciones, mobiliario, enseres y equipo de los CEREBANES, causados por sus actos cometidos con dolo o por negligencia.  

15.4
No fomentar actos contra la moral y las buenas costumbres; observando siempre las normas de buen comportamiento y confraternidad entre todos los afiliados y usuarios.

15.5
No valerse de su calidad de afiliado, adquirente, invitado o usuario, para negociar particularmente, con terceros y por cuenta propia, en perjuicio de la institución.

15.6  No realizar actos de proselitismo relacionados a los procesos eleccionarios, institucionales y/o estatales (exceptuándose los actos de carácter privado realizado en los salones sociales arrendados para tal fin).

CAPITULO VIII
DE LA ADMINISTRACIÓN Y PERSONAL

Artículo 16º.-  El gerente es el representante legal del FEBAN y su principal funcionario administrativo, como tal, ejerce la dirección y administración de los CEREBANES a través de la Unidad de Inmuebles.  
Artículo 17º.-
 La administración de los CEREBANES está a cargo de los administradores nombrados por la Gerencia del FEBAN, la cual los puede cambiar o rotar cuando así lo estime conveniente. 
Por la funciones de representación y administración, los administradores de los CEREBANES ejercen cargos de confianza dentro del FEBAN. 

Artículo 18º.-  El administrador ejerce la administración general del CEREBAN frente a los demás trabajadores, afiliados, adquirentes, invitados y usuarios del CEREBAN en el que ejerce dicho cargo, por lo cual, es el encargado de hacer cumplir el presente reglamento y las directivas impartidas por la gerencia, así como velar por el buen funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones de los CEREBANES, estando facultado a solicitar auxilio de la fuerza policial frente a cualquier hecho o acto perturbador que afecte el funcionamiento del CEREBAN.

En el cumplimiento de sus  funciones, deberá llevar un libro de reclamaciones, así como un Buzón de Sugerencias, los mismos que deberán ser revisados de manera permanente conforme a ley.

Artículo 19º.- Son atribuciones de los administradores: 

19.1
Velar por el buen funcionamiento y mantenimiento de los CEREBANES.  

19.2
Conocer en primera instancia los hechos referidos en los Artículos 13, 14 y 15, así como las denuncias formuladas contra algún afiliado o usuario por el mal uso de los bienes de los CEREBANES

19.3
Asumir la representación de los CEREBANES ante las autoridades judiciales, administrativas, políticas y policiales, a fin de formular los recursos y solicitudes en uso de su derecho, con autorización de la gerencia del FEBAN. 

19.4
Solicitar la aplicación de las sanciones a los afiliados, adquirentes, invitados y/o usuarios que hagan mal uso de los CEREBANES. 

19.5
Cotejar en la base de datos de los afiliados y adquirentes su condición de hábiles para el ingreso y utilización de los CEREBANES. 

19.6
Controlar todas las actividades que se realicen en los CEREBANES. 

19.7
Organizar la disposición del mobiliario, enseres y demás en las instalaciones de los CEREBANES.

19.8
Comunicar las necesidades logísticas de los CEREBANES, para la elaboración del presupuesto anual.

19.9

Controlar los ingresos que se generen directamente en los CEREBANES, dando cuenta documentada de estos. 

19.10
Proponer la separación de los empleados, concesionarios o terceros que prestan servicios en los CEREBANES por incumplimiento de obligaciones. 

19.11
Resolver cualquier otro asunto no estipulado en el presente Reglamento.

Artículo 20º.-  El personal de los CEREBANES está integrado por: 

20. 1
El administrador.

20.2
Los demás trabajadores que pueden contar con contratos a plazo indeterminado o plazo fijo, según la naturaleza del servicio y requerimiento de los CEREBANES. 

20.3
Sin perjuicio de los trabajadores antes mencionados, también se podrá contar con personal ajeno a la institución, según la naturaleza del servicio y requerimiento de los CEREBANES, en las modalidades que permiten las leyes vigentes, tales como: intermediación laboral, tercerización con empresas, etc.

Artículo 21º.-  Las funciones del administrador y el resto del personal de planta se encuentran en concordancia con los documentos de gestión y demás normativa interna del  FEBAN. 

CAPITULO IX
DE LA SEGURIDAD Y EL PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Artículo 22.- La portería y demás personal de seguridad ejerce un control de todas las personas que ingresen a los CEREBANES, de acuerdo a las disposiciones señaladas en el presente reglamento.

Artículo 23.- Es obligación de todos los concurrentes, sean estos afiliados, adquirentes, invitados, usuarios, trabajadores o terceros prestadores de servicios, entrar y salir del CEREBAN por la portería, salvo que se hagan indicaciones especiales.

Artículo 24- Los encargados de la portería tienen la obligación –bajo responsabilidad- de solicitar la identificación de las personas que visiten cualquiera de los CEREBANES y hacer cumplir lo dispuesto en este Reglamento. Asimismo, deberán registrar los artefactos eléctricos y demás efectos personales que tengan una valuación económica considerable.

Artículo 25.-
Los afiliados y adquirentes, ingresarán al CEREBAN presentando su carné (carné CEREBAN o tarjeta recreacional FEBAN). En el caso que alguno no contara con dicho documento, la identidad de aquél será verificada en el registro electrónico, previa presentación de otro documento de identidad. 
Artículo 26º.-
El arrendamiento de las lozas deportivas, salones y otras instalaciones de los CEREBANES, se realizará en la Unidad de Inmuebles del FEBAN, de acuerdo al tarifario aprobado por la Gerencia del FEBAN, debiendo la Unidad de Inmuebles comunicar al administrador el nombre del afiliado, adquirente o usuario, el ambiente solicitado, el horario de uso y el listado de las personas que ingresarán a dicho ambiente. 

CAPITULO X
DE LA SANCIONES ANTE INFRACCIONES 

Artículo 32.- El incumplimiento de las disposiciones del presente reglamento por parte de los afiliados dará lugar a la apertura del procedimiento sancionador, de conformidad al reglamento pertinente, ello sin perjuicio de las acciones civiles y/o penales que pudieran iniciarse en su contra. 
Artículo 33.- En cuanto a los adquirentes, el incumplimiento de las disposiciones del presente reglamento acarreará la responsabilidad que se establece en el contrato de compra venta de la tarjeta recreacional FEBAN, sin perjuicio de las acciones civiles y/o penales que pudieran iniciarse en su contra.
Artículo 34.- En cuanto a los invitados o usuarios, el incumplimiento de las disposiciones del presente reglamento dará lugar a su expulsión de las instalaciones del CEREBAN, sin perjuicio de las acciones civiles y/o penales que pudieran iniciarse en su contra. 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- El proceso de carnetización se completará en un período de noventa (90) días calendarios contados a partir de la entrada en vigencia del presente reglamento. Una vez culminado dicho proceso, no se podrá eximir a ningún afiliado del cumplimiento de las disposiciones vertidas en relación al uso obligatorio del carné. 

SEGUNDA.- El FEBAN implementará en los CEREBANES el registro electrónico de afiliados y adquirentes hábiles. Dicho registro se implementará de manera progresiva en cada CEREBAN, en los plazos y fechas señalados en el cronograma que aprobará la Gerencia. 
En tanto no se culmine la implementación de los registros electrónicos, los  administradores de los CEREBANES podrán constatar por otros medios la habilidad de los afiliados y adquirentes que ingresan a las instalaciones.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.-
La cuota de ingreso para los invitados será establecida cada año, con aprobación de la Gerencia del FEBAN. 

SEGUNDA.-
EL FEBAN podrá suscribir convenios con otras instituciones públicas o privadas para la utilización de los CEREBANES.  

TERCERA.- Todo lo que no se encuentre previsto en el presente Reglamento será resuelto por la Gerencia del FEBAN.  

CUARTA.- Quedan automáticamente derogadas todas las disposiciones contenidas en las directivas y demás normas que se opongan a lo establecido en el presente Reglamento.

QUINTA.- El presente Reglamento es aprobado por la Comisión de Administración del Fondo de Empleados del Banco de la Nación –CAFEBAN y entra en vigencia al día siguiente de su aprobación, divulgándose a los interesados a través del portal.
Cualquier modificación o derogación que se aplique a este Reglamento se sujetará al mismo procedimiento.
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